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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 25 de julio de 2023. 
Al despacho de la señora Juez la presente usucapión para proveer sobre su admisión, inadmisión o rechazo. La cual fue 
radicada el 14 de julio de 2023. SIRNA ok.  
La Secretaría, 
 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia: Pertenencia No. 00227 de 2023 
Demandante: JOSÉ JOAQUÍN MOLANO CUBILLOS 
Demandado: DANIEL FRANCISCO CUBILLOS ESCOBAR y OTROS 
Fecha auto: 31 de agosto de 2023 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, SE 

INADMITE esta demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem (5 días, 

contados desde la notificación por estado), se subsane, lo siguiente, so pena de rechazo: 

 

1. APORTAR folio de matrícula inmobiliaria del predio en litis, actualizado, esto es, 

que su fecha de expedición no supere los 30 días. Ello porque su expedición data del 9 de 

diciembre de 2014, esto es, casi 9 años, el cual no resulta idóneo para determinar la situación 

jurídica del bien a usucapir (50N – 1073361). 

 

2.  ACREDITE la forma o medio cómo conoció los correos electrónicos de los 

demandados, conforme lo ordenado en ley 2213 de 2022.  

 

3. ARRIMAR el tercer anexo enunciado en su libelo, puesto que se echa de menos el 

intercambio de correos electrónicos allí aludido. 

 

Las anteriores correcciones, deberán presentarse debidamente integradas en un 

nuevo escrito demandatorio, por correo institucional.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Este auto se notifica por estado #33 

de 01 de septiembre de 2023 Fijado 

a las 8:00 A.M. 

 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 

Secretaria 

 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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